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Parágrafo. El Miembro No Liquidador que esté interesado en retirarse del Segmento de Renta Variable 
deberá presentar la solicitud respectiva con el plan detallado de retiro aprobado por su Miembro Liquidador 
General. 
 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

 
REQUISITOS DE APROBACIÓN Y PERMANENCIA DE LOS AGENTES 

 
Artículo 4.1.2.1. Requisito para que un Agente participe en el Segmento de Renta Variable. 
 
En adición a las reglas establecidas en los artículos 1.2.2.1. y 1.2.2.2. de la presente Circular, para la 
participación en la Compensación y Liquidación del Segmento de Renta Variable, los Agentes deberán haber 
suscrito con la Bolsa de Valores de Colombia S.A., entidad autorizada por la Cámara, un acuerdo de 
prestación de servicios tecnológicos y operativos para que puedan acceder a la Compensación y Liquidación 
y gestionar el procedimiento de Admisión de Operaciones y de Consolidación de Operaciones realizada por 
los Miembros. Para el efecto, previo a la participación del Agente, la Cámara solicitará a la Bolsa la 
información respectiva.  
 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 

 
ACEPTACIÓN DE OPERACIONES 3 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
CONTROL DE RIESGO Y ACEPTACIÓN DE OPERACIONES PROVENIENTES DE LA BOLSA 

 
Artículo 4.2.1.1. Aceptación de Operaciones Repo provenientes de la Bolsa. 
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(Este artículo fue modificado mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020, modificación que rige a partir del 2 de junio de 2020.) 
 
La Cámara recibirá y aceptará las Operaciones Repo, con independencia de la modalidad de Liquidación, a 
partir del día de su celebración en la Bolsa y la aceptación comprenderá la operación inicial o flujo de salida 
y la operación de regreso o de recompra o flujo de regreso, de conformidad con las siguientes reglas:  
 
La Cámara permitirá el fraccionamiento de las Operaciones Repo de conformidad con lo establecido en el 
reglamento de la Bolsa. No obstante lo anterior, los requisitos y controles de riesgo para su Aceptación se 
aplicarán respecto de la Operación Repo y no de sus fracciones.  
 
Previo a la Aceptación, la Cámara determinará si la Operación Repo Susceptible de ser Aceptada 
corresponde a una operación cuya Compensación se realizará mediante el mecanismo de entrega libre de 
pago o entrega contra pago. 
 
Cuando se trate de Operaciones Repo con Compensación bajo el mecanismo entrega libre de pago, la 
Cámara evaluará y verificará respecto de cada Operación Repo Susceptible de ser Aceptada, que la misma 
cumple con los siguientes requisitos y controles de riesgo:  
 
1. Que las partes que la celebran son Miembros de la Cámara y se encuentran activos.  
 
2. Que los Miembros que celebran la Operación Repo Susceptible de ser Aceptada cuentan con los Límites 

y Garantías disponibles. 
 

3. Que las Operaciones provengan de la Bolsa, estén debidamente Complementadas de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento y Circular de la Bolsa, que la información de los Miembros y los Terceros 
corresponda a titulares de Cuentas Cuentas de Registro de la Cuenta Propia o a Cuentas de Tercero 
Identificado, según corresponda, en la Cámara y que se indique si las Operaciones deben ser 
Compensadas y Liquidadas a través de Agente.  
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Cuando se trate de Operaciones Repo con Compensación bajo el mecanismo entrega contra pago, además 
de los requisitos y controles de riesgo antes indicados, la Cámara verificará respecto de cada Operación 
Repo Susceptible de ser Aceptada que cumpla con los siguientes filtros y requisitos:  

 
5. Que el Monto Inicial de la Operación Repo no exceda el siguiente Monto Máximo por Operación (MMO): 

COP $ 500.000.000; y, 
 

6. Que la sumatoria de los montos iniciales de las Operaciones Repo Aceptadas por el Miembro Liquidador 
durante la Sesión de Verificación de MIML de Operaciones del día, sumado el Monto Inicial de la 
Operación Repo Susceptible de ser Aceptada no exceda el Monto Intradía por Miembro Liquidador 
(MIML) según se describe a continuación:   

 
MIML disponible se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
 

𝐌𝐨𝐧𝐭𝐨 𝐈𝐧𝐭𝐫𝐚𝐝𝐢𝐚 𝐝𝐢𝐬𝐩𝐨𝐧𝐢𝐛𝐥𝐞 

= 𝐌𝐨𝐧𝐭𝐨 𝐈𝐧𝐭𝐫𝐚𝐝í𝐚 𝐌𝐢𝐞𝐦𝐛𝐫𝐨 − (∑ 𝑴. 𝑰. 𝑨𝒄𝒆𝒑𝒕𝒂𝒅𝒂𝒔 −  ∑ 𝑴. 𝑰. 𝑪𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒅𝒂𝒔) 

: 
 
Monto Intradía Miembro: Mínimo entre el 8% del Patrimonio Técnico del ML del 
Adquirente Inicial y $4.000.000.000.  
M.I. Aceptadas: Monto Inicial de las Operaciones Repo aceptadas por la Cámara 
cuya modalidad de liquidación sea DVP e inferior al MMO.   
M.I. Cumplidas: Monto Inicial de las Operaciones Repo aceptadas por la Cámara 
cuya modalidad de liquidación sea DVP e inferior al MMO y su cumplimiento ya 
ha sido notificado por DECEVAL a la Cámara. 

 
El MIML disponible se validará una vez la Operación haya cumplido con el filtro MMO. En cualquier 
caso, el MIML asignado se liberará cada vez que el Miembro Liquidador realice el pago del importe de 
efectivo del flujo de salida de una Operación Repo previamente aceptada por la Cámara.  
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En el caso en que un Miembro Liquidador General actúe por cuenta de uno o varios Miembros no 
Liquidadores, deberá comunicar a la Cámara el MIML que le asigne a cada uno de sus Miembros no 
Liquidadores. En este evento, la Cámara afectará el MIML que le haya asignado al Miembro Liquidador 
General hasta la sumatoria de los MIML asignados a los Miembros no Liquidadores. La asignación de 
dichos MIML solo podrá efectuarse hasta la finalización del horario de la Sesión de Aceptación de 
Operaciones Repo, de acuerdo con el artículo 4.7.1.1. de la presente Circular y entrará en vigencia el 
siguiente día hábil a partir de la recepción del comunicado por parte de la Cámara. 
 

7. En el caso en que la Operación cumpla con el filtro de volumen de MMO, pero no supere el filtro de 
MIML, el Sistema de Cámara verificará periódicamente hasta la finalización del horario de la Sesión de 
Verificación de MIML, de acuerdo con el artículo 4.7.1.1. de la presente Circular, si el Miembro ha 
liberado el MIML y la Cámara aceptará la Operación si el Monto Inicial de la misma cumple con dicho 
filtro.  
 

8. Si la Operación Repo enviada por la Bolsa no cumple con los filtros antes descritos: 
 

a. La Cámara podrá aceptar la Operación cuando se confirme por parte del Deceval, la existencia de 
saldo en la cuenta de efectivo del Miembro correspondiente al Monto Inicial de la Operación Repo 
y que se hayan efectuado los respectivos asientos contables. No obstante, si finalizado el horario 
de la Sesión de Aceptación de Operaciones Repo, de acuerdo con el artículo 4.7.1.1. de la presente 
Circular, el Deceval no confirma lo anterior a la Cámara, la Cámara notificará el rechazo de la 
Operación a la Bolsa y adicionalmente informará al Miembro a través del Portal Web de la Cámara. 

 
b. En el evento en que el Miembro haya indicado que el cumplimiento de la Operación o de la totalidad 

de las fracciones de operación se realizará a través de un mismo Agente, la Cámara podrá aceptar 
la Operación, siempre y cuando: 

 
i. La Operación o totalidad de las fracciones de operación hayan sido Admitidas por 

el Agente dentro del horario de la Sesión de Gestión de Agentes de Operaciones 
Repo, de acuerdo con el artículo 4.7.1.1. de la presente Circular; y 
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ii. Se confirme por parte del Deceval que existe el saldo correspondiente al Monto 

Inicial de la Operación Repo en la cuenta de efectivo del Agente y ha efectuado el 
respectivo asiento contable, dentro del horario de la Sesión de Aceptación de 
Operaciones Repo, de acuerdo con el artículo 4.7.1.1. de la presente Circular. 

 
Si finalizado el horario de la Sesión de Gestión de Agentes de Operaciones Repo no se presenta 
la Admisión de la Operación Repo o de la totalidad de las fracciones de operación, o en el evento 
de haber sido Admitida la Operación Repo o la totalidad de las fracciones de operación por el 
Agente, si finalizado el horario de la Sesión de Aceptación de Operaciones Repo, el Deceval no 
confirma la existencia del saldo y el asiento contable, la Cámara notificará el rechazo de la 
Operación a la Bolsa y adicionalmente informará a los Miembros a través del Portal Web de la 
Cámara. 

 
c. En el evento en que el Miembro haya indicado que el cumplimiento de una o varias fracciones de 

operación se realizará a través del Miembro y un Agente o del Miembro y varios Agentes o de 
varios Agentes, la Cámara podrá aceptar la Operación Repo, siempre y cuando:  
 

i. La totalidad de las fracciones de Operación Repo, que así lo requieran, hayan sido 
Admitidas por el(los) Agente(s) dentro del horario de la Sesión de Gestión de 
Agentes de Operaciones Repo, de acuerdo con el artículo 4.7.1.1. de la presente 
Circular; y 

 
ii. La Cámara verifique la existencia de la totalidad del saldo correspondiente al Monto 

Inicial de la Operación Repo en la(s) cuenta(s) de efectivo del(los) Agente(s) y el 
Miembro que correspondan y se han efectuado los respectivos asientos contables, 
dentro del horario de la Sesión de Aceptación de Operaciones Repo, de acuerdo 
con el artículo 4.7.1.1. de la presente Circular. 

 
Si finalizado el horario de la Sesión de Gestión de Agentes de Operaciones Repo no se presenta 
la Admisión de la Operación Repo o de la totalidad de las fracciones de operación, en el caso que 
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se requiera, o en el evento de haber sido Admitida la Operación Repo o la totalidad de las fracciones 
de operación por el(los) Agente(s), si finalizado el horario de la Sesión de Aceptación de 
Operaciones Repo, la Cámara no confirma la existencia de la totalidad del saldo y los asientos 
contables, la Cámara notificará el rechazo de la Operación a la Bolsa y adicionalmente informará 
a los Miembros a través del Portal Web de la Cámara, y procederá, si aplica, a devolver los saldos 
debitados por la Cámara al(los) Agente(s) o al Miembro que corresponda.  

 
Las Operaciones Repo que hayan cumplido a satisfacción de la Cámara los requisitos y controles de riesgo 
antes indicados, se considerarán Operaciones Aceptadas, aceptación que comprende la operación inicial o 
flujo de salida y la operación de regreso o de recompra o flujo de regreso y la Cámara enviará a la Bolsa, en 
los casos que corresponda, un mensaje informando la aceptación de la Operación por la Cámara. 
 
Parágrafo. Los Miembros y/o los Agentes declaran que conocen y aceptan que de conformidad con los 
requisitos y controles de riesgo para la Aceptación de Operaciones Repo, la Cámara previo a la Aceptación 
de una Operación Repo puede efectuar los débitos del importe efectivo correspondientes a la operación de 
salida de las fracciones que conforman una operación Susceptible de ser Aceptada y que en el evento de 
rechazo de la operación debido a la no entrega de la totalidad del importe efectivo del flujo inicial de la 
Operación Repo, los importes debitados serán acreditados al Miembro y/o Agentes correspondientes. En 
consecuencia, los Miembros y Agentes exoneran a la Cámara de cualquier responsabilidad que pudiera 
derivarse de los débitos y créditos que requiera efectuar en ejercicio del cumplimiento de los requisitos y 
controles de riesgo para la Aceptación. 
 
Artículo 4.2.1.2. Aceptación de Operaciones TTV provenientes de la Bolsa. 
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 2020.) 
 
La Cámara aceptará las Operaciones TTV celebradas en la Bolsa, con independencia de la modalidad de 
Liquidación, en la fecha de cumplimiento del flujo de salida de la Operación TTV y su Aceptación 
comprenderá la operación inicial o flujo de salida y la operación de regreso o flujo de regreso, de conformidad 
con las siguientes reglas:  
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1. La Cámara no permitirá el fraccionamiento de las Operaciones TTV de conformidad con lo establecido 

en el reglamento de la Bolsa.  
 

2. Previo a la Aceptación, la Cámara evaluará y verificará respecto de cada Operación TTV Susceptible 
de ser Aceptada, que la misma cumple con los siguientes requisitos y controles de riesgo:  
 

i. Que las partes que la celebran son Miembros de la Cámara y se encuentran activos.  
 

ii. Que los Miembros que celebran la Operación TTV Susceptible de ser Aceptada cuentan con 
los Límites y Garantías disponibles. 
 

iii. Que las Operaciones provengan de la Bolsa, estén debidamente Complementadas de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento y Circular de la Bolsa, que la información 
de los Miembros y los Terceros corresponda a titulares de Cuentas de Registro de la Cuenta 
Propia o Cuentas de Tercero Identificado o a un Tercero del exterior no conocido agrupado 
en una cuenta de Tercero Ómnibus Segregada por Cámara, según corresponda, en la 
Cámara y que se indique si las Operaciones deben ser Compensadas y Liquidadas a través 
de Agente. 

 
iv. Que se confirme por parte de Deceval, la existencia de saldo en valores en la cuenta titular 

del Originador en la Operación o en la Cuenta del Agente Custodio que cumplirá la 
Operación, siempre que dicho Agente haya realizado la Admisión de la Operación. Para el 
efecto se establece un repique de una hora para dicha confirmación. 

 
v. Una vez el Deceval haya confirmado la existencia del saldo de valores se verificará que el 

Receptor entregue las Garantías exigidas para cubrir el riesgo por la Aceptación de la 
Operación TTV. Dichas garantías se calcularán de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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𝑮𝒂𝒓𝒂𝒏𝒕í𝒂𝒔 𝒅𝒊𝒔𝒑𝒐𝒏𝒊𝒃𝒍𝒆𝒔 𝒓𝒆𝒒𝒖𝒆𝒓𝒊𝒅𝒂𝒔
= 𝑮𝑷𝑻𝑰𝑻 − 𝑮𝑬
− (𝑵𝒐 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 ∗ 𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝒄𝒊𝒆𝒓𝒓𝒆 𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐 𝒔𝒖𝒃𝒚𝒂𝒄𝒆𝒏𝒕𝒆𝒕−𝟏 ∗ 𝒇𝒍𝒖𝒄𝒕𝒖𝒂𝒄𝒊ó𝒏)
+ (𝑵𝒐 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 ∗ 𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝒄𝒊𝒆𝒓𝒓𝒆 𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐 𝒔𝒖𝒃𝒚𝒂𝒄𝒆𝒏𝒕𝒆𝒕−𝟏)  

  
 

𝑮𝑷𝑻𝑰𝑻: Garantías depositadas en la Cuenta receptora de la Operación TTV 
𝑮𝑬: Garantías por posición exigidas en la cuenta receptora de la Operación TTV 
𝑵𝒐 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔: Número de valores Objeto de la Operación TTV 
𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝒄𝒊𝒆𝒓𝒓𝒆 𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐 𝒔𝒖𝒃𝒚𝒂𝒄𝒆𝒏𝒕𝒆𝒕−𝟏: Precio de cierre del día hábil anterior a la sesión actual del 
valor objeto de la Operación TTV 
𝒇𝒍𝒖𝒄𝒕𝒖𝒂𝒄𝒊ó𝒏: Parámetro de Fluctuación del activo definido en la presente Circular 
 
 
Las Operaciones TTV que hayan cumplido a satisfacción de la Cámara los requisitos y controles de riesgo 
antes indicados, se considerarán Operaciones Aceptadas, aceptación que comprende la operación inicial o 
flujo de salida y la operación de regreso o flujo de regreso y la Cámara enviará a la Bolsa un mensaje 
informando la aceptación de la Operación por la Cámara.  
 
La Cámara no permitirá la Corrección de la Complementación de Operaciones TTV, posterior a su 
Aceptación, de conformidad con lo definido en el reglamento de la Bolsa. 
 
Artículo 4.2.1.3. Aceptación de Operaciones de Contado provenientes de la Bolsa 
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 2020.) 
 
Las Operaciones de Contado celebradas en los sistemas de la Bolsa son remitidas por la Bolsa en tiempo 
real y en el orden en que son calzadas en su sistema. La Cámara aceptará la Operación una vez verifique 
que cumple con los siguientes requisitos y controles de riesgos de conformidad con el artículo 2.3.4. del 
Reglamento de Funcionamiento: 
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1. Que las partes que la celebran son Miembros de la Cámara y se encuentran activos.  
 
2. Que las Operaciones provengan de la Bolsa y que su objeto sea un Activo autorizado por la Cámara. 

 
3. Que al momento de celebración de la operación los Miembros cuentan con los límites y Garantías 

disponibles. 
 
Las Operaciones de Contado que hayan cumplido a satisfacción de la Cámara los requisitos y controles de 
riesgos antes indicados, se considerarán Operaciones Aceptadas.  La hora de la aceptación será aquella en 
que el Sistema de la Cámara le remita a la Bolsa el número de registro de la Operación. 
 
De no cumplir con los requisitos y controles de riesgos antes indicados, la Cámara procederá a rechazar a 
la Bolsa la Operación de Contado. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 

 
RECHAZO DE OPERACIONES 3 

 
Artículo 4.2.2.1. Rechazo de Operaciones Repo, Operaciones TTV y Operaciones de Contado 
provenientes de la Bolsa. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 2020.) 
 
La Cámara rechazará las Operaciones Repo, las Operaciones TTV y las Operaciones de Contado que 
provengan de la Bolsa que no cumplan con los requisitos y controles de riesgo establecidos en los artículos 
4.2.1.1., 4.2.1.2. y 4.2.1.3. de la presente Circular. Así mismo, la Cámara rechazará las Operaciones Repo, 
las Operaciones TTV y las Operaciones de Contado cuando exista un evento de caso fortuito y/o fuerza 
mayor que impida la comunicación entre la Bolsa y el sistema de Cámara, y rechazará las Operaciones Repo 
y las Operaciones TTV cuando exista un evento de caso fortuito y/o fuerza mayor que impida la comunicación 
entre el Deceval y la Cámara. 
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